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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL  ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

  
Presidenta en funciones Diputada Beatriz García Villegas  

  
En el Salón de sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las trece horas con dieciocho minutos del día cinco de marzo de dos mil 
veinticuatro, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.   
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta del 
orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que el Acta de la sesión anterior, ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios de la misma. El Acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto en 
relación con integración de la Junta de Coordinación Política, en la forma siguiente: Presidente, diputado Elías 
Rescala Jiménez, Vicepresidentes, a los diputados Maurilio Hernández González y Enrique Vargas del Villar, 
Secretario, diputado Sergio García Sosa y como vocales a los diputados Omar Ortega Álvarez y Martín Zepeda 
Hernández, presentada por los Coordinadores de los Grupos Parlamentario de la “LXI” Legislatura. (De urgente y 
obvia resolución). Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos.   
 
Sin que motive debate la Iniciativa de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Iniciativa de Decreto es aprobada en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobada en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
Protesta constitucional de los integrantes de la Junta de Coordinación Política: Presidente diputado Elías Rescala 
Jiménez, Vicepresidente diputado Maurilio Hernández González, Vicepresidente, diputado Enrique Vargas del 
Villar, Secretario, diputado Sergio García Sosa, Vocal, diputado Omar Ortega Álvarez, Vocal, diputado Martín 
Zepeda Hernández. 
 
El diputado Elías Rescala Jiménez hace uso de la palabra, en su calidad de Presidente de la Junta de Coordinación 
Política. 
 
3.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa de Decreto por el que se 
propone ratificar al Contralor del Poder Legislativo del Estado de México, maestro Juan José Hernández Vences, 
presentada por integrantes de la Junta de Coordinación Política. (De urgente y obvia resolución) Solicita la 
dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos.   
 
Sin que motive debate la Iniciativa de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Iniciativa de Decreto es aprobada en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobada en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
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La Presidencia solicita a los integrantes de la Junta de Coordinación Política, se sirvan acompañar al Maestro Juan 
José Hernández Vences, para que rinda su protesta constitucional, como Contralor del Poder Legislativo del 
Estado de México. 
 
4.- El diputado Max Agustín Correa Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura a la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 38 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, presentada por el propio diputado, integrante del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia formula la Declaratoria de Aprobación de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
primer párrafo del artículo 38 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
5.- El diputado Iván de Jesús Esquer Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen desaprobatorio de 
la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, a desincorporar 
un inmueble propiedad municipal, para transmitir el dominio, presentada por el Ejecutivo Estatal, formulado por la 
Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal.  
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular.  
 
6.- La diputada Silvia Barberena Maldonado hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto para que se inscriba con letras doradas en el Muro de Honor del Salón de Sesiones “José 
María Morelos y Pavón” la leyenda "2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de 
México”, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, formulado por la Comisión Legislativa de 
Gobernación y Puntos Constitucionales.  
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
7.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversos ordenamientos legislativos para armonizarlos a la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México, presentada por integrantes de la Junta de Coordinación 
Política.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen. 
 
8.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al comunicado sobre turno de Comisiones 
Legislativas: Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, y del Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, resumen con el objeto de que la Comisión Especial para los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y la Primera Infancia se constituya en una comisión legislativa. 
Presentante: Partido Verde Ecologista de México, turno original, Gobernación y Puntos Constitucionales, turno 
final, Gobernación y Puntos Constitucionales Especial de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de la 
Primera Infancia. 
 
La Presidencia señala que se modifica el turno de comisiones en los términos solicitados y se hace extensivo el 
acuerdo de los casos que se emite procedente. 
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, verifica el quórum de la sesión. 
 
Informando que existe quórum. 
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9.- La Presidencia solicita a los integrantes de la Junta de Coordinación Política se sirvan acompañar a la diputada 
Brenda Alicia Pérez Benítez, integrante de la “LXI” Legislatura, para que rinda su Protesta Constitucional. 
 
Protesta constitucional de la diputada Brenda Alicia Pérez Benítez. 
 
10.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la solicitud para separarse del cargo de 
Presidenta de la Mesa Directiva del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de la Legislatura, 
formula la diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Castro de manera definitiva y con efectos a partir del día 
primero de marzo del año en curso. (De urgente y obvia resolución). Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos.   
 
Sin que motive debate la Solicitud y Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Solicitud y Acuerdo son aprobados en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tienen 
también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
11.- Elección de Presidenta de la Mesa Directiva, para fungir durante el Segundo Período Ordinario de Sesiones 
del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la “LXI” Legislatura del Estado de México. Solicita la dispensa del 
trámite de dictamen. 
 
Una vez realizada la votación, se elige a la diputada María Isabel Sánchez Holguín, como Presidenta de la Mesa 
directiva de la “LXI” Legislatura del Estado de México. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados.   
 
12.- La Presidencia levanta la sesión siendo las quince horas con veintisiete minutos del día de la fecha y solicita 
permanecer en su sitial para llevar a cabo sesión solemne. 
 

SECRETARIAS  
  

DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA  DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO  
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ACTA DE LA SESIÓN AN 

ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE 

TERIOR 
ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA EL 
DÍA CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

 
Presidenta Diputada María Isabel Sánchez Holguín 

 
En el Recinto del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, siendo las 
quince horas con treinta y tres minutos del día cinco de marzo de dos mil veinticuatro, la Presidencia abre la sesión, 
una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico de registro de 
asistencia.  
 
La Presidencia informa que la sesión es de régimen solemne y solicita a la Secretaría dé lectura al protocolo 
señalado, que se desarrolla de la siguiente manera.  
 
1.- Se entona el Himno Nacional Mexicano. 
 
2.- El diputado Max Agustín Correa Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura al Decreto por el que se 
reforma el artículo 38 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
3.- El diputado Iván de Jesús Esquer Cruz hace uso de la palabra, lectura al Decreto número 211.- Por el que se 
inscribe con letras doradas en el muro de honor del salón de sesiones "José María Morelos y Pavón", del recinto 
oficial del Poder Legislativo del Estado de México, el nombre del pintor paisajista "José María Velasco". 
 
4.- El diputado Sergio García Sosa hace uso de la palabra, para dar lectura al Decreto número 238.- Por el que se 
inscribe en una placa conmemorativa, que será ubicada y develada en el interior del edificio de la H. Cámara de 
Diputados, con la leyenda: La "Legislatura del Bicentenario de la Erección Libre y Soberana del Estado de México". 
 
5.- La diputada Silvia Barberena Maldonado hace uso de la palabra, para dar lectura al Decreto por el que se 
inscribe con letras doradas en el muro de honor del Salón de Sesiones “José María Morelos y Pavón” la leyenda 
"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México". 
 
6.- La Presidencia solicita a los integrantes de la Junta de Coordinación Política se sirvan junto con esta 
presidencia, hacer las develaciones de las inscripciones correspondientes.  
 
7.- Himno del Estado de México. 
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura los comunicados siguientes: 
 
Diputado Abraham Saroné Campos, reunión de Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, con el 
objetivo para el otorgamiento del Pergamino y la Medalla al Reconocimiento Docente y en su caso, aprobación de 
la misma, así como el desahogo del proceso de insaculación para designar a las y los integrantes de la Comisión 
como evaluadores de los aspirantes a la convocatoria, martes 5 de marzo del 2024, al término de la sesión, Salón 
de Protocolo, en modalidad mixta, Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, tipo de 
reunión, reunión a petición del Presidente.  
 
Diputado Mario Santana Carbajal, materia Iniciativa de Reforma con el Proyecto de Decreto por el que se reforman 
los artículos 40 y 41 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, miércoles 6 de marzo, a las 12:00 horas, 
salón Narciso Bassols, en modalidad mixta, Legislación y Administración Municipal en la Comisión, tipo de reunión, 
reunión de trabajo. 
 
La Legislatura queda enterada de las reuniones de trabajo de las comisiones y por lo tanto, de la posible 
presentación de dictámenes para su discusión y resolución en próxima sesión plenaria.   
 
La Presidencia solicita a la Secretaría registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que queda 
registrada la asistencia. 
 



 
Marzo 12, 2024 Segundo Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 9 

8.- Agotado el asunto en cartera, la Presidencia levanta la sesión, siendo las dieciséis horas con siete minutos del 
día de la fecha y cita para el día martes doce del mes y año en curso a las  

 
SECRETARIAS  

  
DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA  DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO  

 
  



 
Marzo 12, 2024 Segundo Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 10 

ORDEN DEL DÍA 

 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO 

DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

“LXI” LEGISLATURA. MARTES/ 05 DE MARZO 2024. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 
1.- Acta de la sesión anterior.  

 

2.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con propuesta y Proyecto de Decreto en relación con integración 

de la Junta de Coordinación Política y elección de Presidente, Vicepresidentes, Secretario y Vocales, 

presentada por los Diputados Coordinadores de los Grupos Parlamentario de la “LXI” Legislatura. (De urgente y 

obvia resolución) (En su caso protesta Constitucional).  

 

- Participación del Presidente de la Junta de Coordinación Política e Informe de Actividades.  

 

3.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se propone ratificar o designar al 

Contralor del Poder Legislativo del Estado de México, presentada por integrantes de la Junta de Coordinación 

Política. (De urgente y obvia resolución) (En su caso protesta constitucional).  

 

4.- Declaratoria de aprobación de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 

38 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, presentada por el Dip. Max Agustín 

Correa Hernández integrante del Grupo Parlamentario del Partido morena.  

 

5.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza 

al H. Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, a desincorporar un inmueble propiedad municipal, para 

transmitir el dominio, presentada por el Ejecutivo Estatal, formulado por la Comisión Legislativa de Patrimonio 

Estatal y Municipal.  

 

6.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto para que 

se inscriba con letras doradas en el Muro de Honor del Salón de Sesiones “José María Morelos y Pavón” la leyenda 

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México”, presentada por el Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo, formulado por la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 

Constitucionales.  

 

7.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversos ordenamientos legislativos para armonizarlos a la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de México, presentada por integrantes de la Junta de Coordinación Política. 
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8.- Lectura y acuerdo conducente de comunicado sobre turno de Comisiones Legislativas.  

9.- Protesta Constitucional de Diputada Integrante de la “LXI” Legislatura.  

 

10.- Solicitud para separarse del cargo de Presidenta de la Mesa Directiva del Segundo Período Ordinario de 

Sesiones del Tercer Año de la Legislatura de manera definitiva, con efectos a partir del día 1° de marzo del año 

en curso. (De urgente y obvia resolución).  

 

11.- Elección de Presidenta (e) de la Mesa Directiva, para fungir durante el Segundo Período Ordinario de 

Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la “LXI” Legislatura del Estado de México.  

 

12.- Clausura de la sesión. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

PRESIDENTA DE LA H. LXI LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO 
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PROTOCOLO 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ 
NEMER, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA Y DE LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO, RECORRIÉNDOSE EL 
ACTUAL EN EL ORDEN SUBSECUENTE Y SE REFORMA EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 60; SE 
ADICIONA UN INCISO A) A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 82 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ASÍ COMO, SE REFORMA EL PÁRRAFO 
PRIMERO, SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO AL ARTÍCULO 269; SE ADICIONAN LOS 
PÁRRAFOS SÉPTIMO Y OCTAVO AL ARTÍCULO 269 BIS DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA CLAUDIA 
DESIREE MORALES ROBLEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura encomendó a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de 
Justicia, el estudio y dictamen, de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, presentada por 
la Diputada Mónica Angélica Álvarez Nemer, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Morena y de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose el actual en el orden 
subsecuente y se reforma el párrafo tercero del artículo 60; se adiciona un Inciso a) a la fracción II del artículo 82 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; así como, se reforma el párrafo 
primero, se adicionan los párrafos tercero y cuarto al artículo 269; se adicionan los párrafos séptimo y octavo al 
artículo 269 bis del Código Penal del Estado de México, presentada por la Diputada María Luisa Mendoza 
Mondragón y la Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México. 
 
Sustanciado el estudio de la Iniciativa y suficientemente discutido en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
fundamento en lo previsto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, en relación con lo señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someter a la aprobación de la “LXI” Legislatura el 
siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- Las iniciativas con Proyecto de Decreto fueron presentadas a la consideración de la Legislatura, en ejercicio 
del derecho de Iniciativa Legislativa establecido en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México, conforme el tenor siguiente:  
 

• El día veintinueve de noviembre del dos mil veintidós, la Iniciativa formulada por la Diputada Mónica 
Angélica Álvarez Nemer, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
A efecto de proteger a las personas servidoras públicas en los casos de violencia y hostigamiento sexual 
por razones de género. 

 

• El día siete de abril del dos mil veintidós, la Iniciativa formulada por la Diputada María Luisa Mendoza 
Mondragón y la Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, Integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México. 
 
En materia de sanción de servidores públicos por hostigamiento y acoso sexual. 

 
2.- En las mencionadas sesiones fueron remitidas las iniciativas con Proyecto de Decreto a la Comisión Legislativa 
de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen. 
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3.- Los días veintinueve de noviembre y siete de abril del dos mil veintidós, mediante oficio, las Secretarias de la 
Directiva de la “LXI” Legislatura entregaron las iniciativas con Proyecto de Decreto al Presidente de la Comisión 
Legislativa de Procuración y Administración de Justicia. 
 
4.- En uso de sus atribuciones el Secretario Técnico de la Comisión Legislativa distribuyó copia de las iniciativas 
con Proyecto de Decreto a cada integrante de la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia. 
 
5.- En fecha veintitrés de mayo de dos mil veintitrés inició el análisis de las iniciativas con Proyecto de Decreto la 
Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, el quince de junio, doce de octubre de dos mil 
veintitrés y ocho de febrero del dos mil veinticuatro realizó reuniones de trabajo y el día quince de febrero del dos 
mil veinticuatro realizó reunión de dictaminación. 
 
Cabe destacar que durante los trabajos de análisis asistieron y participaron servidores públicos del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de México, del Poder Ejecutivo y del Poder Judicial del Estado de México. 
 
6.- Del estudio realizado desprendemos la integración de un Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
59, el artículo 60, el inciso a) de la fracción IV del artículo 82; se adiciona un último párrafo al artículo 82, el artículo 
98 Bis, el artículo 132 Bis y el artículo 189 Bis de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
México y Municipios y se adiciona un tercer párrafo al artículo 269 y un último párrafo al artículo 269 Bis del Código 
Penal del Estado de México.  
 
CONSIDERACIONES. 
 
Compete la “LXI” Legislatura para conocer y resolver las iniciativas con Proyecto de Decreto, de conformidad con 
el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para 
expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER, EN NOMBRE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
Destaca que la Legislatura Estatal tuvo un acierto al instituir al acoso y el hostigamiento sexual como faltas 
administrativas graves a cargo de personas servidoras públicas y ello ha dado lugar a la instrucción de 
procedimientos y sanciones por parte del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, que han tenido 
impacto hacia el interior de las instituciones. 
 
Agrega que, no puede perderse de vista que uno de los principios que son exigibles en el ejercicio del poder 
punitivo del Estado, es el de tipicidad, el cual obliga a las autoridades jurisdiccionales, a verificar que toda conducta 
sancionable se ajuste a cada uno de los elementos objetivos y subjetivos que se prevén textualmente por la norma 
jurídica. Dicho de una manera simple, la tipicidad se traduce en el principio jurídico que dicta que no puede haber 
pena (o sanción) sin ley. 
 
Señala que, debe tenerse presente que el hostigamiento y el acoso sexual son solamente dos conductas dentro 
del universo de acciones que podrían ubicarse como violencia de género y, particularmente, como violencia sexual; 
lo que da lugar a que algunas conductas que, a pesar de que pudieran ser notoriamente ofensivas, no puedan ser 
consideradas como faltas administrativas graves, sino como no graves. 
 
Afirma la Iniciativa que las conductas de acoso y hostigamiento sexual a pesar de que son altamente ofensivas, la 
sanción que les corresponde es de menor grado de severidad.  
 
Expresa que, es necesario apreciar que la perspectiva de género es un método al que deben apegarse todas las 
autoridades que tienen a su cargo las funciones legislativa, administrativa y jurisdiccional. 
 
Resalta que, la perspectiva de género es un deber que ya existe, sin embargo, debe enfatizarse y hacerse visible 
a través de normas que orienten la actividad de las personas servidoras públicas encargadas de resolver los 
asuntos del Estado y los municipios. 
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En este sentido, precisa, resulta conveniente establecer a la perspectiva de género como una de las reglas del 
procedimiento administrativo sancionador, lo cual repercutirá, tanto a favor de las personas probables 
responsables, como de quienes tengan el carácter de víctimas o terceras interesadas. 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE ADICIONA Y REFORMA LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y EL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y 
LA DIPUTADA CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 
La entidad mexiquense, recoge en su Ley de Educación, los principios y las determinaciones que mandata la 
Constitución Federal, asimismo, la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de México obliga a los directivos, maestros y demás personal docente que labora en las escuelas, 
guarderías y estancias infantiles tanto públicas como privadas, el hacer del conocimiento de las autoridades, 
cualquier tipo de abuso o maltrato que sufra algún menor.  
 
El Código Penal Estatal, por su parte, contempla en su artículo 269 el delito de hostigamiento por parte de 
docentes, a quienes se les impone una pena de seis meses a dos años de prisión o de treinta a ciento veinte días 
multa y, en caso de ser servidores públicos, inhabilitación para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público de uno a tres años.  
 
De igual forma, en el artículo 269 Bis contempla el delito de acoso para el cual contempla penas de un año a cuatro 
años de prisión y de cien a trescientos días de multa y en caso de que el sujeto activo del delito es servidor público, 
además se le inhabilitará para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público de uno a tres 
años. 
 
La Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios en la fracción VI del artículo 52 
establece como falta administrativa grave el cometer o tolerar conductas de hostigamiento y acoso sexual. Los 
artículos 59 y 60 de la mencionada ley establecen aquellos supuestos en los que se considerará la comisión de 
dichos delitos, no obstante, no contemplan cuando pudieran cometerse por parte de docentes o personal 
administrativo, en casos de escuelas públicas. 
 
Asimismo, el artículo 82 contempla las distintas sanciones por la comisión de faltas administrativas graves, las 
cuáles quedan a criterio del Tribunal de Justicia Administrativa entre las que se encuentran la suspensión temporal, 
la destitución del empleo y las sanciones económicas. Destacando también que, en los términos en los que se 
encuentra redactada la ley vigente, da cabida a vacíos legales e impunidad, para quienes cometan los delitos antes 
referidos.  
 
Como se puede observar, el hostigamiento y acoso sexual son delitos que se contemplan en la legislación, pero 
no contemplan los supuestos sobre los que hemos abordado, haciéndose necesario implementar sanciones 
ejemplares tendientes a inhibir su incidencia y repetición. Razón por la que se propone realizar los cambios a la 
legislación. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Advertimos que con las iniciativas pretenden incorporar la perspectiva de género en el trámite y resolución de los 
procedimientos administrativos disciplinarios que se prevén en la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios, así como lograr una mayor efectividad en la imposición de sanciones por las faltas 
administrativas graves de acoso y hostigamiento sexual previstos en dicho ordenamiento, buscando de manera 
precisa lo siguiente:  
 

- Incorporar la perspectiva de género en la atención de denuncias e investigaciones por parte de las 
autoridades competentes. 

 
- Especificar el deber de las autoridades investigadoras de evitar la revictimización de las personas 

afectadas por actos de violencia sexual o de género, así como de recabar, de oficio, las pruebas 
necesarias que permitan el mejor conocimiento de la verdad. 

 
- Hacer más claros los elementos constitutivos de la falta administrativa de hostigamiento sexual. 
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- Establecer conductas equiparadas al acoso sexual. 

 
- Prever un rango de sanción de inhabilitación específico para las personas servidoras públicas que 

sean declaradas culpables de las faltas administrativas de hostigamiento y acoso sexual. 
 

- Fortalecer las facultades del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México para imponer a 
las instituciones públicas medidas de no repetición tendentes a evitar la continuidad de las violaciones 
a derechos humanos. 

 
- Reconocer la obligación de las autoridades substanciadoras y resolutoras para ordenar la práctica de 

pruebas, cuando el acervo existente en autos sea insuficiente para aclarar una situación de violencia, 
vulnerabilidad o discriminación por razones de género. 

 
Una de las iniciativas que, a nivel estatal, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su 
artículo 5, señala que el Estado deberá velar en todo momento por el interés superior del menor, satisfaciendo sus 
necesidades básicas, entre ellas, la educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral; determinando 
como una de las obligaciones de ascendentes, tutores y custodios, preservar por los derechos de los menores.  
 
Es evidente que, la entidad mexiquense, recoge en su Ley de Educación, los principios y las determinaciones que 
mandata la Constitución Federal, asimismo, la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México obliga a los directivos, maestros y demás personal docente que labora en las 
escuelas, guarderías y estancias infantiles tanto públicas como privadas, el hacer del conocimiento de las 
autoridades, cualquier tipo de abuso o maltrato que sufra algún menor.  
 
También encontramos que, refiere que, el Código Penal Estatal, por su parte, contempla en su artículo 269 el delito 
de hostigamiento por parte de docentes, a quienes se les impone una pena de seis meses a dos años de prisión 
o de treinta a ciento veinte días multa y, en caso de ser servidores públicos, inhabilitación para desempeñar 
empleos, cargos o comisiones en el servicio público de uno a tres años.  
 
Coincidimos que, el hostigamiento y acoso sexual son delitos que se contemplan en la legislación, pero no 
contemplan los supuestos sobre los que hemos abordado, haciéndose necesario implementar sanciones 
ejemplares tendientes a inhibir su incidencia y repetición. Razón por la que se propone realizar los cambios a la 
legislación.  
 
Con motivo del estudio conformamos un Proyecto de Decreto, coincidiendo en la procedencia de que se reforme 
el artículo 59, el artículo 60, el inciso a) de la fracción IV del artículo 82; se adiciona un último párrafo al artículo 
82, el artículo 98 Bis, el artículo 132 Bis y el artículo 189 Bis de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios y se adiciona un tercer párrafo al artículo 269 y un último párrafo al artículo 269 Bis 
del Código Penal del Estado de México. 
 
En atención a lo expuesto y analizados y valorados los argumentos; desarrollado el estudio técnico del Proyecto 
de Decreto; evidenciado el beneficio social de las iniciativas de Decreto; y cumplimentados los requisitos de fondo 
y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido elaborado, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, presentada por la Diputada Mónica 
Angélica Álvarez Nemer, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Morena y de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose el actual en el orden subsecuente y se 
reforma el párrafo tercero del artículo 60; se adiciona un Inciso a) a la fracción II del artículo 82 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; así como, se reforma el párrafo primero, 
se adicionan los párrafos tercero y cuarto al artículo 269; se adicionan los párrafos séptimo y octavo al artículo 269 
bis del Código Penal del Estado de México, presentada por la Diputada María Luisa Mendoza Mondragón y la 
Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México. 
 
SEGUNDO.- Se anexa el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
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TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase el Proyecto de Decreto a la 
persona Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
quince días del mes de febrero de dos mil veinticuatro. 

 
LISTA DE VOTACIÓN  

 
FECHA: 15/FEBRERO/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MÓNICA 
ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA Y DE 
LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO, 
RECORRIÉNDOSE EL ACTUAL EN EL ORDEN SUBSECUENTE Y SE REFORMA EL PÁRRAFO TERCERO 
DEL ARTÍCULO 60; SE ADICIONA UN INCISO A) A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 82 DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ASÍ COMO, SE 
REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO, SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO AL ARTÍCULO 
269; SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SÉPTIMO Y OCTAVO AL ARTÍCULO 269 BIS DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y LA 
DIPUTADA CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Gerardo 
Ulloa Pérez 

√   

Secretario 
Dip. Alfredo 

Quiroz Fuentes 
√   

Prosecretario 
Dip. Alonso Adrián 

Juárez Jiménez 
√   

Dip. Brenda  
Gómez Cruz  

√   

Dip. Valentín González 
Bautista  

   

Dip. Faustino 
de la Cruz Pérez 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Braulio Antonio  
Álvarez Jasso 

√   

Dip. Paola 
Jiménez Hernández 

   

Dip. Gerardo 
Lamas Pombo 

√   

Dip. Sergio 
García Sosa 

√   

Dip. Omar  
Ortega Álvarez 

√   

Dip. María Luisa 
Mendoza Mondragón 

   

Dip. Juana  
Bonilla Jaime  

√   

Dip. Rigoberto Vargas 
Cervantes  

   

 
DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA:  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 59, el artículo 60, el inciso a) de la fracción IV del artículo 82; se 
adiciona un último párrafo al artículo 82, el artículo 98 Bis, el artículo 132 Bis y el artículo 189 Bis de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, para quedar como sigue:  
 
Artículo 59. Comete hostigamiento sexual la persona servidora pública que, con fines de lujuria, asedie a otra, 
valiéndose de la posición derivada de su empleo, cargo o comisión, o de sus relaciones laborales, familiares, de 
negocios, docentes, domésticas, o cualquier otra que implique situación de ventaja o vulnerabilidad, a través de 
ejercer el poder en una subordinación de la víctima frente a quien agrede y que amenacen o perjudiquen su 
situación laboral o sus oportunidades en el servicio público.  
 
Se incrementará en una mitad, las conductas que lleve a cabo la persona servidora pública que:  
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I. Permita, tolere o facilite la realización de conductas de hostigamiento sexual, así como cualquiera de las referidas 
en el presente artículo.  
 
II. Perteneciendo a una institución educativa pública y teniendo el carácter de personal docente o administrativo, 
sea cual sea la naturaleza de su función, realice o pretenda realizar actos que impliquen violencia sexual hacia 
otra persona, haciendo uso de su posición jerárquica. 
 
III. Las faltas previstas en las fracciones I y II, también serán cometidas por persona servidora pública perteneciente 
a institución educativa pública, teniendo el carácter de personal docente o administrativo sea cual sea la naturaleza 
de su función.  
 
Artículo 60. Comete acoso sexual, quien con fines de lujuria asedie reiteradamente a una persona servidora 
pública, aprovechándose de cualquier circunstancia que produzca desventaja, indefensión o riesgo inminente para 
la persona servidora pública.  
 
Se equiparán a la falta administrativa de acoso sexual, independientemente de que exista o no reiteración, las 
conductas que lleve a cabo la persona servidora pública que:  
 
I. Realice o pretenda realizar actos que impliquen violencia sexual hacia otra persona servidora pública.  
 
II. Valiéndose de su empleo, cargo o comisión en la administración pública, realice o pretenda realizar actos de 
violencia sexual hacia otra persona que no sea servidora pública.  
 
III. Permita, tolere o facilite la realización de conductas de acoso sexual, así como cualquiera de las referidas en 
el presente artículo.  
 
IV. Sin consentimiento y con propósitos de lujuria o erótico sexuales, grabe, reproduzca, fije, publique, ofrezca, 
almacene, exponga, envíe, transmita, importe o exporte de cualquier forma, imágenes, texto, sonidos o la voz, de 
una persona sea servidora pública o no, en forma directa, informática, audiovisual, virtual o por cualquier otro 
medio.  
 
Si la imagen obtenida, sin consentimiento, muestra al sujeto pasivo desnudo o semidesnudo, se acredita por ese 
sólo hecho, los propósitos señalados en la presente fracción.  
 
Artículo 82. …  
 
I. a III. …  
 
IV. …  
 
a) Por un periodo no menor de un año ni mayor a diez años, si el monto de la afectación de la falta administrativa 
grave no excede de doscientas veces el valor diario de la unidad de medida y actualización, o cuando se trate de 
la comisión de las faltas administrativas previstas en los artículos 59 y 60 de la presente Ley.  
 
En el último supuesto, la sanción prevista en el presente inciso, podrá incrementarse hasta veinte años, cuando la 
falta administrativa afecte a personas menores de edad.  
 
b) …  
 
…  
 
…  
 
El Tribunal de Justicia Administrativa, cuando lo considere procedente, podrá imponer a las instituciones públicas 
medidas de no repetición con las que se busque evitar futuras violaciones a derechos humanos.  
 
Artículo 98 Bis. Para la atención de las denuncias y el trámite de las investigaciones, las autoridades 
investigadoras deberán:  
 
I. Reivindicar la dignidad de las mujeres en todos los ámbitos de la vida.  
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II. Actuar con perspectiva de género y mediante la aplicación de los protocolos e instrumentos normativos para 
juzgar con perspectiva de género, así como de derechos humanos.  
 
III. Evitar la revictimización de las personas afectadas.  
 
IV. Recabar de oficio, todas y cada una de las pruebas directas e Indirectas que sean aptas para el conocimiento 
de la verdad.  
 
V. Proporcionar atención psicológica y legal, especializada y gratuita a quien sea víctima de hostigamiento o acoso 
sexual.  
 
VI. Implementar sanciones administrativas para los superiores jerárquicos de la persona hostigadora o acosadora 
cuando sean omisos en recibir y/o dar curso a una queja; así como a las personas titulares de dar trámite o 
seguimiento a la queja.  
 
La obligación a que se refiere el presente artículo será ejecutada, sobre todo, cuando los hechos se relacionen 
con actos de hostigamiento y acoso sexuales.  
 
Artículo 132 Bis. En el caso de que el material probatorio sea insuficiente para aclarar una situación de violencia, 
vulnerabilidad o discriminación por razones de género, las autoridades sustanciadoras y resolutoras deberán 
ordenar el desahogo de las pruebas necesarias para lograr la mayor proximidad a la verdad.  
 
Todas las personas servidoras públicas estarán obligadas a permitir y colaborar en la práctica de las diligencias y 
pruebas a las que se refiere el presente artículo.  
 
La omisión, retraso, falsedad, ocultamiento o cualquier otra conducta tendente a obstaculizar el desahogo de las 
pruebas referidas en los párrafos anteriores, será sancionada en términos de la presente ley. 
 
Artículo 189 Bis. En todas las actuaciones, diligencias, resoluciones o sentencias del procedimiento, es obligación 
de las autoridades substanciadoras y resolutoras actuar de oficio.  
 
Adicionalmente deberán de juzgar con perspectiva de género y mediante la aplicación de los protocolos e 
instrumentos normativos para juzgar con perspectiva de género, así como de derechos humanos.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona un tercer párrafo al artículo 269 y un último párrafo al artículo 269 Bis del 
Código Penal del Estado de México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 269.- …  
 
…  
 
Tratándose de una persona servidora pública de institución educativa pública o personal que se desempeñe en 
institución educativa privada y utilizare los medios o circunstancias que el cargo le proporciona, la pena señalada 
en el primer párrafo se incrementará en una mitad, será destituido del cargo y se le inhabilitará para desempeñar 
empleos, cargos o comisiones en el servicio público de uno a diez años.  
 
Artículo 269 Bis.- …  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
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Tratándose de una persona servidora pública de institución educativa pública o personal que se desempeñe en 
institución educativa privada y utilizare los medios o circunstancias que el cargo le proporciona, la pena señalada 
en el primer párrafo se incrementará en una mitad, será destituido del cargo y se le inhabilitará para desempeñar 
empleos, cargos o comisiones en el servicio público de uno a diez años. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veinte días del mes de febrero del dos mil veinticuatro.  

 
 
 

PRESIDENTA 
 
 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO 
 
 
 

SECRETARIOS 
 
 

DIP. FERNANDO GONZÁLEZ MEJÍA 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 
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Toluca de Lerdo, México, 

a 27 de febrero de 2024. 

 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO  

PRESIDENTA DE LA “LXI” LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

P R E S E N T E. 

 

Quienes formamos la Junta de Coordinación Política, en ejercicio del derecho previsto en los artículos 

51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, nos permitimos someter a la aprobación de la “LXI” 

Legislatura, Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre 

y Soberano de México y del Reglamento Interno de la Contraloría del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de México, para favorecer la utilización de la tecnología, particularmente, sobre la Firma Electrónica, con sustento 

en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 

Corresponde al Poder Legislativo la atención de importantes funciones públicas, destacando, la máxima 

representación del pueblo; la creación y perfeccionamiento de las leyes; y la fiscalización de los recursos del 

Estado y los Municipios. 

 

Por lo tanto, resulta un imperativo favorecer el cumplimiento de las tareas públicas a cargo del Poder 

Legislativo, considerando las herramientas tecnológicas que permitan la atención oportuna y eficaz de diversas 

funciones relevantes, en favor de las y los mexiquenses y de las instituciones en que se sustenta nuestra Entidad 

Federativa. 

 

Coincidimos en la necesidad, de actuar, con inmediatez, para permitir, que el Poder Legislativo 

aproveche los avances tecnológicos, que garanticen el mejor funcionamiento de la Legislatura en Pleno, de sus 

órganos y de sus dependencias.  

 

En tal sentido, el Poder Legislativo del Estado de México, está atento en la búsqueda de alternativas 

tecnológicas que permitan dar mayor prontitud, eficiencia, eficacia y calidad a las actividades que le han sido 

encomendadas constitucional, legal y reglamentariamente. 

 

Por ello, quienes integramos la Junta de Coordinación Política, nos permitimos formular la presente 

Iniciativa de Decreto para reformar y adicionar la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de México, el Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y el Reglamento Interno 

de la Contraloría del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, y de esta manera, adecuar diversas 

disposiciones, que, requieren de una normativa actual y consecuente con la realidad tecnológica, que, advertimos, 

debe ser aprovechada por el Poder Legislativo para beneficio de la población del Estado de México. 

 

Encontramos que mediante Decreto número 149 de la “LX” Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno” el 24 de abril de 2020, se adicionó el artículo 40 bis a la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado Libre y Soberano de México, para favorecer que las sesiones de la Legislatura y de la Diputación 

Permanente, así como, las reuniones de comisiones y comités, se pudieran realizar a distancia, mediante el uso 

de las tecnologías de información y comunicación o medios electrónicos disponibles.  En este sentido, proponemos 

dar claridad a la norma y garantizando la plena utilización de la tecnología en apoyo de las funciones de la 

Legislatura, de sus órganos y dependencias.  
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Mediante Decreto número 85, publicado en Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 30 de septiembre 

de 2022, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de México y del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 

estableciendo el derecho de las diputadas y los diputados a contar con Firma Electrónica y la atribución de la Junta 

de Coordinación Política de validarla. 

 

En este contexto, la Secretaría de Administración y Finanzas es la dependencia del Poder Legislativo 

encargada de promover la modernización, simplificación, apoyo humano, material, financiero y técnico para 

eficientar la operación de las áreas técnico administrativas, además de la operación del sistema electrónico de 

asistencia y votación, así como para el desarrollo, administración e implementación de la Firma Electrónica. 

 

Por tanto, la implementación de la Firma Electrónica contribuye a la modernización del Poder Legislativo, 

sus órganos y dependencias, generando mayor seguridad e integridad de los documentos, garantizando que el 

contenido de un documento no pueda ser alterado y permitiendo la autenticación del mismo y la identidad del 

Firmante. 

 

A través de esta Iniciativa proponemos que la Junta de Coordinación Política autorice los registros de las 

diputadas, diputados y personas servidoras públicas que cuentan con Firma Electrónica emitida por la Autoridad 

Certificadora del Poder Legislativo. 

 

Asimismo, que las iniciativas de ley o decreto puedan presentarse por escrito con firma autógrafa o de 

forma digital con Firma Electrónica por él o sus autores y serán entregadas a la Presidencia de la Legislatura o de 

la Diputación Permanente, por conducto de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 

 

Se precisa que la emisión del voto por parte de los ayuntamientos podrá realizarse de forma escrita, 

digital o en su caso electrónica en el portal que para tal efecto habilite la Legislatura.  

 

De igual forma que las personas servidoras públicas adscritas a las dependencias y Órganos del Poder 

Legislativo podrán hacer uso de la Firma Electrónica para eficientar los procesos que consideren necesarios en el 

ámbito de su competencia.  

 

Por otra parte, la Secretaría de Asuntos Parlamentarios contará entre sus atribuciones con la de 

proporcionar a las comisiones, comités, grupos parlamentarios, así como a Diputadas y Diputados en particular, 

los apoyos, atención, documentación y, en su caso, acompañar en el proceso de firmado electrónico que requieran, 

para el adecuado cumplimiento de sus funciones legislativas.  

 

Con la Iniciativa se da mayor claridad a la Firma Electrónica estableciendo que son los datos en forma 

electrónica consignados en un mensaje, lógicamente asociados al mismo por cualquier tecnología, que son 

utilizados para identificar técnica y legalmente la identidad del Firmante en internet, toda vez que está vinculada 

únicamente a los datos que le identifican como tal por lo que produce los mismos efectos jurídicos que la firma 

autógrafa, siendo admisible como prueba en juicio.  

 

También que las Diputadas y los Diputados contarán con una Firma Electrónica, que tiene por objeto 

agilizar la gestión del proceso legislativo, y que podrá ser utilizada para el envío y remisión de oficios, firma de 

acuerdos, decretos, dictámenes y cualquier otro documento propio del proceso legislativo y los actos 

administrativos que de este deriven.  

 

Más aún, que las Diputadas y los Diputados, así como las personas servidoras públicas en funciones del 

Poder Legislativo, podrán hacer uso de manera preferente de la Firma Electrónica en todo aquello que sus 

atribuciones les permitan. 
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Se establece en la Iniciativa que todo documento que cuente con Certificado Digital de Firma Electrónica 

tendrá la misma validez legal y producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, sin perjuicio de 

aquellos actos de autoridad para los que, cualquier ordenamiento jurídico, de manera expresa, exija la firma 

autógrafa de la persona titular.  

 

En la propuesta legislativa se contempla que las Diputadas, Diputados y personas servidoras públicas 

en funciones del Poder Legislativo podrán solicitar la revocación de su Firma Electrónica, cuando se considere que 

el uso de la información de su clave privada, o el dispositivo que la contiene, esté comprometida o en riesgo y en 

los supuestos que establece el texto normativo.  

 

Cabe mencionar que, las funciones de la Autoridad Certificadora estarán a cargo de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, quien realizará el registro y certificación de la Firma Electrónica, generando un 

expediente con soporte documental digitalizado. 

 

Es pertinente destacar que, una vez emitida la Firma Electrónica por la Autoridad Certificadora, esta se 

hará llegar a las Diputadas, los Diputados y las personas servidoras públicas en funciones del Poder Legislativo 

de manera personal e intransferible, para que, a partir de su entrega, pueda ser utilizada en los trámites y 

procedimientos aplicables.  

 

Resulta oportuno mencionar que, en términos de la Iniciativa la Firma Electrónica son los datos en forma 

electrónica consignados en un mensaje, lógicamente asociados al mismo por cualquier tecnología, que son 

utilizados para identificar técnica y legalmente la identidad del Firmante en Internet, toda vez que está vinculada 

únicamente a los datos que le identifican como tal por lo que produce los mismos efectos jurídicos que la firma 

autógrafa. 

 

Se considera en la Iniciativa que, dentro de las atribuciones de los Directores de la Contraloría podrán 

de manera preferente, hace ruso de la Firma Electrónica en los procesos y trámites de su competencia, conforme 

a la normatividad vigente en la materia. Previo trámite ante la Autoridad Certificadora del Poder Legislativo y a las 

normas o manuales emitidos al efecto. 

 

Se dispone que también, la Secretaría de Administración y Finanzas podrá de manera preferente, hacer 

uso de la Firma Electrónica en los procesos y trámites de su competencia, conforme a la normatividad vigente en 

la materia. Previo trámite ante la Autoridad Certificadora del Poder Legislativo y a las normas o manuales emitidos 

al efecto. 

 

En los artículos transitorios se prevé que la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Legislativo 

del Estado de México, en un término de noventa días hábiles, después de la entrada en vigor de este Decreto, 

emitirá las normas para la expedición, uso, renovación y revocación de la Firma Electrónica en el Poder Legislativo 

del Estado de México. 

 

En la atención a la naturaleza de la Iniciativa, que perfecciona tecnológicamente distintas disposiciones, 

nos permitimos con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México y 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y 74 

del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, solicitar la dispensa del trámite de 

dictamen de la Iniciativa de Decreto, para proceder, de inmediato, a su análisis y resolución. 

 

Anexamos el Proyecto de Decreto correspondiente para los efectos procedentes. 

 

Sin otro particular, le reiteramos nuestra mayor consideración. 
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A T E N T A M E N T E 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA “LXI”  
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ. 
 
 

VICEPRESIDENTE 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 

VICEPRESIDENTE 
 
 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR. 
 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA. 
 

 
 

VOCAL 
 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ.  

 
VOCAL 

 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN.  

 
VOCAL 

 
 

DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ.  
 

DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA:  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 40 bis, la fracción XX del artículo 62, la fracción I del artículo 81, el 
segundo párrafo del artículo 93 y se adiciona un último párrafo al artículo 94 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 40 bis.- La Asamblea podrá sesionar a distancia, mediante el uso de las tecnologías de la información y 
comunicación o medios electrónicos disponibles, y que permitan la transmisión en vivo en la página de internet 
oficial de la Legislatura, en la cual se deberá garantizar la correcta identificación de los integrantes, sus 
intervenciones, así como el sentido de su voto, en términos de esta Ley.  
 
Lo anterior también será aplicable, a sesiones de la Diputación Permanente y a reuniones de comisiones y comités.  
 
Corresponderá a la Junta de Coordinación Política determinar la realización de las sesiones y reuniones a que se 
refiere este artículo. 
 
Artículo 62.- ...  
 
I. a XIX. ...  
 
XX. Autorizar los registros de las diputadas, diputados y personas servidoras públicas que cuentan con Firma 
Electrónica emitida por la Autoridad Certificadora del Poder Legislativo;  
 
XXI. ...  
 
Artículo 81.- ... 
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I. Presentarse por escrito con firma autógrafa o de forma digital con Firma Electrónica por él o sus autores y serán 
entregadas a la Presidencia de la Legislatura o de la Diputación Permanente, por conducto de la Secretaría de 
Asuntos Parlamentarios.  
 
… 
 
… 
 
II. a V. ...  
 
Artículo 93.- … 
 
La emisión del voto por parte de los ayuntamientos podrá realizarse de forma escrita, digital o en su caso 
electrónica en el portal que para tal efecto habilite la Legislatura.  
 
… 
 
… 
 
Artículo 94.- …  
 
I. a VII. ...  
 
… 
 
Las personas servidoras públicas adscritas a las Dependencias y Órganos del Poder Legislativo podrán hacer uso 
de la Firma Electrónica para eficientar los procesos que consideren necesarios en el ámbito de su competencia.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción VII del artículo 152, el artículo 179, el primer párrafo, las fracciones 
I, II, IV y VI del artículo 180 y el primer párrafo del artículo 181 y se adiciona la fracción VII al artículo 180 del 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 152.- ...  
 
I. a VI. ...  
 
VII. Proporcionar a las comisiones, comités, grupos parlamentarios, así como a Diputadas y Diputados en 
particular, los apoyos, atención, documentación y, en su caso, acompañar en el proceso de firmado electrónico 
que requieran, para el adecuado cumplimiento de sus funciones legislativas;  
 
VIII. a XVIII. ...  
 
Artículo 179.- La Firma Electrónica son los datos en forma electrónica consignados en un mensaje, lógicamente 
asociados al mismo por cualquier tecnología, que son utilizados para identificar técnica y legalmente la identidad 
del Firmante en Internet, toda vez que está vinculada únicamente a los datos que le identifican como tal por lo que 
produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, siendo admisible como prueba en juicio.  
 
Las Diputadas y los Diputados contarán con una Firma Electrónica, que tiene por objeto agilizar la gestión del 
proceso legislativo, y que podrá ser utilizada para el envío y remisión de oficios, firma de acuerdos, decretos, 
dictámenes y cualquier otro documento propio del proceso legislativo y los actos administrativos que de éste 
deriven.  
 
Las Diputadas y los Diputados, así como las personas servidoras públicas en funciones del Poder Legislativo, 
podrán hacer uso de manera preferente de la Firma Electrónica en todo aquello que sus atribuciones les permitan. 
 
Todo documento que cuente con Certificado Digital de Firma Electrónica tendrá la misma validez legal y producirá 
los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, sin perjuicio de aquellos actos de autoridad para los que, 
cualquier ordenamiento jurídico, de manera expresa, exija la firma autógrafa de la persona titular.  
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Las Diputadas, Diputados y personas servidoras públicas en funciones del Poder Legislativo podrán solicitar la 
revocación de su Firma Electrónica, cuando se considere que el uso de la información de su clave privada, o el 
dispositivo que la contiene, esté comprometida o en riesgo o en los siguientes supuestos:  
 
I. En caso de que el Titular de la Firma Electrónica deje el cargo;  
 
II. Cuando así lo soliciten las Diputadas, los Diputados y personas servidoras públicas a la Autoridad Certificadora;  
 
III. Cuando el Firmante se encuentre sujeto a un procedimiento jurisdiccional que le impida el ejercicio de sus 
funciones y que se encuentre pendiente de resolver; y  
 
IV. En caso de fallecimiento del Firmante.  
 
El tratamiento de los datos personales recabados y generados con motivo del registro y certificación de la Firma 
Electrónica, estará a cargo de la Autoridad Certificadora, de conformidad con lo previsto por la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de Estado de México y Municipios, la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad 
aplicable. 
 
Artículo 180.- Las funciones de la Autoridad Certificadora estarán a cargo de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, quien realizará el registro y certificación de la Firma Electrónica, generando un expediente con soporte 
documental digitalizado, que contendrá lo siguiente:  
 
I. Nombre completo de la persona autorizada;  
 
II. Fecha de registro ante la Autoridad Certificadora;  
 
III. …  
 
IV. Firma autógrafa en equipo de firmado digital;  
 
V. … 
 
VI. Solicitud autorizada por la Junta de Coordinación Política; y  
 
VII. Carta compromiso de responsabilidades y deberes que asumen por el uso de la Firma Electrónica emitida por 
la Autoridad Certificadora.  
 
… 
 
Artículo 181.- Una vez emitida la Firma Electrónica por la Autoridad Certificadora, se hará llegar a las Diputadas, 
los Diputados y las personas servidoras públicas en funciones del Poder Legislativo de manera personal e 
intransferible, para que, a partir de su entrega, pueda ser utilizada en los trámites y procedimientos aplicables.  
 
… 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se adiciona la fracción XXX bis al artículo 2 y un último párrafo al artículo 10 del 
Reglamento Interno de la Contraloría del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 2.- ...  
 
I. a XXX. ...  
 
XXX bis. Firma Electrónica: Son los datos en forma electrónica consignados en un mensaje, lógicamente 
asociados al mismo por cualquier tecnología, que son utilizados para identificar técnica y legalmente la identidad 
del Firmante en Internet, toda vez que está vinculada únicamente a los datos que le identifican como tal por lo que 
produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, siendo admisible como prueba en juicio.  
. 
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XXXI. a XLIX. … 
 
Artículo 10.- … 
 
I. a XVIII. … 
 
Podrán de manera preferente, hacer uso de la Firma Electrónica en los procesos y trámites de su competencia, 
conforme a la normatividad vigente en la materia. Previo trámite ante la Autoridad Certificadora del Poder 
Legislativo y a las normas o manuales emitidos al efecto. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese este Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno".  
 
ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Legislativo del Estado de México, 
en un término de noventa días hábiles, después de la entrada en vigor de este Decreto, emitirá las normas para la 
expedición, uso, renovación y revocación de la Firma Electrónica en el Poder Legislativo del Estado de México. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintisiete días del mes de febrero del dos mil veinticuatro.  

 
PRESIDENTA 

 
 
 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 
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DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO  
PRESIDENTA DE LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
P R E S E N T E. 
 
Quienes formamos la Junta de Coordinación Política de la “LXI” Legislatura del Estado de México, con sustento 
en los artículos 50 segundo párrafo, 51 fracción II, 54 y 57 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México y 28 fracciones I, II, V y XI, 29 fracción IV, 38 fracción II y 60 y 61 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México, nos permitimos someter a la aprobación de la Representación Popular, 
Iniciativa de Decreto por el que se propone integración de la Junta de Coordinación Política y, en consecuencia, 
elección de Presidente, Vicepresidentes, Secretario y Vocales, en atención a la siguiente:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Con fundamento en los artículos 50 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 60 y 61 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y 4 del Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la “LXI” Legislatura, expidió el Decreto número 132 por el que 
se modificó la integración de la Junta de Coordinación Política. 
 
De conformidad con el Artículo Transitorio Tercero del citado Decreto, el Presidente, los Vicepresidentes y el 
Secretario de la Junta de Coordinación Política concluyen el ejercicio de sus funciones el 7 de marzo de 2024. 
 
En este contexto, quienes formamos la Junta de Coordinación Política, elaboramos la presente Iniciativa de 
Decreto con el Proyecto de Decreto correspondiente en el que se precisa la integración de la Junta de Coordinación 
Política, de acuerdo con los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios de la “LXI” Legislatura. 
 
Con la Iniciativa de Decreto buscamos cumplir, con puntualidad, el mandato derivado del Decreto número 132, 
expedido por esta Soberanía Popular y favorecer la integración y organización interna de la Junta de Coordinación 
Política, Órgano Colegiado de la Legislatura facultado para desempeñar la tarea de concertación política de las 
fuerzas representadas en el Poder Legislativo.  
 
En este contexto, proponemos mediante esta Iniciativa de Decreto que la Junta de Coordinación Política quede 
integrada conforme el tenor siguiente:  
 
Presidente:  Dip. Elías Rescala Jiménez 
Vicepresidente: Dip. Maurilio Hernández González 
Vicepresidente: Dip. Enrique Vargas del Villar 
Secretario:  Dip. Sergio García Sosa 
Vocal:  Dip. Omar Ortega Álvarez 
Vocal:  Dip. Martín Zepeda Hernández 
 
La propuesta de integración de la Junta de Coordinación Política y la organización interna de la misma son 
consecuentes con la acreditación formal de los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios y con la 
representación de los mismos en la “LXI” Legislatura. 
 
Por otra parte, considerando el período de ejercicio constitucional de la “LXI” Legislatura, y, de conformidad, con 
lo artículos 50 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 60 y 61 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y 4 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, el Proyecto de Decreto conlleva un Artículo Transitorio Tercero que dispone que el 
Presidente, los Vicepresidentes y el Secretario, concluirán sus funciones al término del ejercicio constitucional de 
la “LXI” Legislatura. 
 
Por la naturaleza jurídica de la Iniciativa de Decreto, nos permitimos, de conformidad con lo previsto en los artículos 
55 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
y 74 del Reglamento de este Poder Legislativo, solicitar su dispensa del trámite de dictamen, para realizar, de 
inmediato, su análisis y resolver lo procedente. 
 
Adjuntamos el Proyecto de Decreto para los efectos correspondientes.  
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
de morena 

 

Dip. Maurilio Hernández González 

Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional 

 

Dip. Elías Rescala Jiménez 
 

Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional 

 

Dip. Enrique Vargas del Villar 
 

 

Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática 

 

Dip. Omar Ortega Álvarez 

Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo 

 

Dip. Sergio García Sosa 

Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido de Movimiento Ciudadano 

 

Dip. Martín Zepeda Hernández 
 

DECRETO NÚMERO 241 
LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo establecido en los artículos 50 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, 60 y 61 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México y 4 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se reforman en su parte 
conducente los Decretos 1 y 79 de la H. “LXI” Legislatura, publicados en la “Gaceta del Gobierno”, el 10 de 
septiembre de 2021, el 8 de septiembre de 2022 y 7 de marzo de 2023, respectivamente, por el que se integra la 
Junta de Coordinación Política de la H. “LXI” Legislatura del Estado de México, y se elige Presidente, 
Vicepresidentes, Secretario y Vocales de la misma, conforme el tenor siguiente: 
 

Presidente:  Dip. Elías Rescala Jiménez 
Vicepresidente: Dip. Maurilio Hernández González 
Vicepresidente: Dip. Enrique Vargas del Villar 
Secretario:  Dip. Sergio García Sosa 
Vocal:  Dip. Omar Ortega Álvarez 
Vocal:  Dip. Martín Zepeda Hernández 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- El Presidente, los Vicepresidentes y el Secretario, concluirán sus funciones al término del 
ejercicio constitucional de la “LXI” Legislatura. 
 

ARTÍCULO CUARTO.- Se abrogan y/o derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan 
al presente Decreto. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de marzo del dos mil veinticuatro.  

 

EN FUNCIONES DE PRESIDENTA 
 

DIP. BEATRIZ GARCÍA VILLEGAS  
 

SECRETARIAS 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MARÍA DEL CARMEN  
DE LA ROSA MENDOZA  
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DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ. Muchas gracias, diputada Vicepresidenta; muchas gracias a mis compañeros 
coordinadores por la confianza, por el voto de confianza y el respaldo en esta elección. 
 Con su venia, diputada Vicepresidenta; compañeros Coordinadores Parlamentarios; señoras y señores 
diputados; titulares de las diversas dependencias que conforman esta Legislatura; representantes de los medios 
de comunicación. 
 Por obligación jurídica, pero sobre todo por convicción democrática, doy cuenta de una apretada síntesis 
cuantitativa y cualitativa del trabajo legislativo realizado, conforme lo prevé la fracción XIV del artículo 65 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo. 

La Junta de Coordinación Política se reunió en 28 ocasiones, en las que se privilegió el diálogo y el 
consenso. Del seno de este órgano plural surgieron ocho iniciativas y 16 puntos de acuerdo que fueron aprobados 
por unanimidad de las y los diputados. 
 El Pleno de la LXI Legislatura realizó 29 sesiones deliberantes, siete solemnes, tres de carácter 
jurisdiccional e igual número de juntas electivas, reuniendo más de 110 horas de deliberación. Durante los recesos, 
la Diputación Permanente sesionó en 10 ocasiones. Las comisiones de estudio y dictamen llevaron a cabo más 
de 320 reuniones de trabajo. 

Lo anterior hizo posible la aprobación de 404 asuntos, el 70% de los presentados ante el Pleno. Dichos 
asuntos dieron origen a la expedición de 105 decretos, que se tradujeron en cinco reformas constitucionales, siete 
nuevas leyes y 70 modificaciones a la normativa ya existente. 
 Es importante destacar que producto del diálogo y de los acuerdos, el 97% de estos decretos fueron 
aprobados por unanimidad; de igual manera, se aprobaron 126 puntos de acuerdo, en cuyo caso el 98% recibió el 
respaldo unánime de los grupos parlamentarios. En promedio, durante cada sesión deliberante, se aprobaron 
cuatro dictámenes. 

Los números son ciertamente alentadores y acreditan un intenso quehacer legislativo, pero aún más 
importante es el impacto social del trabajo que desarrollamos durante este año. 

Reformamos la constitución del Estado Libre y Soberano de México para erradicar las prácticas ilegales y 
discriminatorias que limiten el ejercicio de los derechos sociales de las y los mexiquenses; reforzar, tanto en el 
ámbito público como en el privado, el derecho de las niñas y niños, adolescentes y mujeres a una vida libre de 
violencia; señalamos expresamente que la lactancia materna forma parte del derecho a la alimentación, a la 
nutrición desde la primera infancia; garantizamos a los servidores públicos el goce de las vacaciones periódicas y 
debidamente remuneradas. 

Asimismo, aprobamos la Ley de Justicia Cívica para atender oportunamente los conflictos vecinales y las 
infracciones administrativas, evitando así procesos jurisdiccionales largos y costosos. 

Expedimos una nueva ley de educación para actualizarla y armonizarla con la Ley General de la Materia, 
ofreciendo mejores herramientas a las autoridades competentes que redundan en una mejor educación para 
nuestras niñas, niños y adolescentes. 
 Examinamos y opinamos en tiempo y forma el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029. 

Recibimos y aprobamos las Cuentas Públicas Estatal y Municipales 2022, fortaleciendo la rendición de 
cuentas y la transparencia- 

Promovimos consultas públicas para garantizar los derechos de las personas con discapacidad. 
 Impulsamos la Ley para la Implementación de Energías Limpias y Renovables en los Edificios Públicos 
del Estado de México, promoviendo así el cuidado de nuestro medio ambiente. 

Asimismo, expedimos una nueva Ley Orgánica para modernizar la Administración Pública del Estado de 
México. 
 En ejercicio profundo de una conciencia social y atendiendo a las familias que menos tienen, aprobamos 
de forma unánime el Paquete Fiscal 2024. 

Para garantizar los derechos de las niñas y niños, reformamos el Código Penal, sancionando con la pérdida 
o suspensión de la patria potestad, tutela, curatela, guarda y custodia a quienes cometan el delito de feminicidio o 
su tentativa. 
 En contra del bullying, realizamos modificaciones a la Ley para Prevenir y Atender el Acoso Escolar, para 
contar con protocolos de actuación adecuados y actualizados. 

Renovamos la Ley Orgánica del Poder Judicial, para definir un sistema de responsabilidades 
administrativas respetuoso de los derechos humanos y de la independencia judicial. 

Reconocimos en la Ley de Desarrollo Social el derecho de acceder a las tecnologías de la información y 
de la comunicación. 

Asimismo, modificamos la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y sus 
Municipios, para combatir y castigar el acoso y el hostigamiento sexual en el servicio público. 

Pusimos al día más de 60 leyes que se encontraban desactualizadas para contar con un entramado jurídico 
armónico, sólido y funcional. 
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Estos resultados son consecuencia de la sensibilidad y la madurez política de todas y todos, y son también 
producto del trabajo en equipo. Por ello, expreso mi más amplio agradecimiento a los titulares y a todas y todos 
los trabajadores de las distintas dependencias que integran hoy la Legislatura. 

Al Órgano Superior de Fiscalización, encabezado por Miroslava Carrillo Martínez, por su incansable labor 
para vigilar que los recursos de las y los mexiquenses sean ejercidos con imparcialidad, eficacia y honradez. 

A la Secretaría de Asuntos Parlamentarios y a su titular, Javier Domínguez Morales, por su valioso apoyo 
técnico que brinda eficacia al trabajo legislativo y nos permite contar con procesos y leyes jurídicamente sólidas. 

A la Contraloría y a Juan José Hernández Vences, por su incansable compromiso con la ética y el buen 
desempeño de quienes aquí trabajan. 

A la Secretaría de Administración, dirigida por Luis David Miranda Gómez, por coordinar eficazmente y 
eficientemente los procesos de planeación, organización y control de los recursos humanos, materiales y 
financieros de este Poder Legislativo. 

A la Dirección de Comunicación Social y a quien la encabeza, Alfredo Medellín Reyes Retana, por hacer 
que nuestro trabajo se conozca y se reconozca y trascienda más allá de este recinto. 

Al Instituto de Estudios Legislativos y a su Directora, Selene Clemente Muñoz, por contribuir a la 
permanente profesionalización de las y los trabajadores de esta Cámara. 

A la Unidad de Información, encabezada por Jesús Felipe Borja Coronel, por su inagotable labor por 
promover la transparencia y la rendición de cuentas en esta Legislatura. 

A todas y a todos quienes trabajan en esta Legislatura del Estado de México, gracias por su solidaridad, 
por su compromiso profesional y su inquebrantable dedicación. 

Compañeras diputadas y diputados: 
Por encima de las diferencias, las coincidencias; por encima de la parálisis, la colaboración; por encima 

de los intereses personales o de partido, el interés superior de las y los mexiquenses. Ese fue el espíritu 
democrático que orientó los trabajos de la Junta de Coordinación Política y que brindó buenos y abundantes 
resultados. Entre todos fuimos capaces de convertir la pluralidad en fortaleza y la diversidad en oportunidad. 

Con responsabilidad y madurez política, decidimos construir una mayoría plural para avanzar en la 
consecución de los propósitos compartidos; impulsar el crecimiento económico para generar prosperidad; 
promover el bienestar social para alcanzar la igualdad; fomentar el desarrollo sustentable para vivir mejor; 
consolidar la transparencia y la rendición de cuentas para afianzar la confianza ciudadana; fortalecer la seguridad 
y la justicia para lograr la paz que todos necesitamos. 

Reconozco a la Coordinadora y a los Coordinadores de todos los Grupos Parlamentarios, en quienes 
siempre encontré capacidad para escuchar, voluntad para identificar coincidencias y, a partir de ellas, construir los 
consensos necesarios, privilegiando siempre una agenda legislativa que, sin renunciar a las propias, fuera 
incluyente y progresista. Destaco también la labor de las comisiones dictaminadoras, en cuyos trabajos se priorizó 
el consenso y los acuerdos. 

Sigamos demostrando que más allá de las diferencias legítimas, superables y siempre transitorias, el 
Estado de México nos compromete diariamente. Las y los mexiquenses son nuestra motivación permanente. 

Compañeras y compañeros: 
Corresponderé a esta nueva confianza depositada con resultados. Hagamos del diálogo la vía para 

coincidir en lo fundamental, y de la ley, el instrumento para transformar positivamente la vida de las y los 
mexiquenses, con la certeza de que haciéndolo todos y, más aún, haciéndolo juntos, conseguiremos mejores 
resultados para hacer que el poder sea más democrático y, sobre todo, más útil.  
 Con plena convicción, esta LXI Legislatura reafirma el compromiso de afianzar el Estado de Derecho y de 
crear leyes que no solo cristalicen los anhelos y valores compartidos de nuestra sociedad, sino que atiendan sus 
demandas e incluso logren anticiparse a ellas.  
 Independientemente del proceso electoral en curso, continuaremos legislando de frente y con 
determinación, con claridad de rumbo, pero, sobre todo, con el destino de mejorar, reformar y transformar para 
elevar la calidad de vida de las familias mexiquenses y así alcanzar un futuro mucho más próspero, mucho más 
justo, mucho más esperanzador.  
 No olvidemos, queridas compañeras y compañeros diputados, que nuestra principal motivación es 
construir un Estado de México en donde haya paz, prosperidad y oportunidades; este hogar común en donde 
juegan nuestros hijos, en donde comparten nuestros padres, en donde caminan nuestros abuelos y en donde 
yacen nuestros ancestros. 
 Por ello, compañeros, la visión inquebrantable que debemos de tener es convivir como hermanos que 
viven en una misma casa para formar un mejor lugar para todas y para todos. 
 Muchas gracias. 
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Toluca de Lerdo, Méx., a 

05 de marzo de 2024. 
 
DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO 
PRESIDENTA DE LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
P R E S E N T E. 
 

Quienes integramos la Junta de Coordinación Política, con sustento en lo dispuesto en los artículos 51 
fracción II y 61 fracciones I y XX, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 fracción I, 
62 fracciones V y XVI, 78, 79, 81 y 94 fracciones II y IV y 96 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México; 68 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; nos 
permitimos presentar a la aprobación de la “LXI” Legislatura, Iniciativa de Decreto por el que se propone ratificar 
al Contralor del Poder Legislativo del Estado de México, con base en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

En términos del artículo 94 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México, la Legislatura cuenta para el ejercicio de sus funciones con una Contraloría. 

 
En concordancia con el precepto indicado, los párrafos segundo y tercero del artículo 96 de la citada Ley 

Orgánica, refieren, en lo conducente, que, los titulares de las dependencias serán electos por la Asamblea y 
durarán en su encargo cuatro años, pudiendo ser removidos de acuerdo con la ley.  Más aún, aclaran que, 
concluido el periodo de su encargo podrán ser ratificados o electos nuevos titulares. 

 
Por su parte, el artículo 153 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 

precisa que, la Contraloría es la dependencia del Poder Legislativo, que ejerce funciones de auditoría, vigilancia, 
control, evaluación e inspección y las demás que le señalen otras disposiciones legales.  Asimismo, puntualiza 
que, la Contraloría estará a cargo de un titular denominado Contralor, quien será nombrado por la Asamblea a 
propuesta de la Junta de Coordinación Política y dependerá jerárquicamente del Presidente de la misma. 

 
En este contexto y con base en las atribuciones previstas en los artículos 62 fracción V y 65 fracción VIII 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, nos permitimos formular la 
presente iniciativa de decreto por el que se propone la ratificación del Contralor del Poder Legislativo. 

 
Lo anterior con el propósito de atender, oportunamente, el mandato legal correspondiente y favorecer el 

debido funcionamiento de la Contraloría del Poder Legislativo, cuyo titular fue designado mediante Decreto número 
129, la “LX” Legislatura y, en consecuencia, el término de su encargo por cuatro años, vence el día 31 de enero 
del 2024. 

 
De conformidad con el Proyecto de Decreto correspondiente, proponemos la ratificación del Maestro Juan 

José Hernández Vences, considerando que cumple con los requisitos señalados en los artículos 150 y 154 del 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, y además, advertimos, reúne el perfil 
necesario para el ejercicio de tan importante encomienda, vinculada con el cuidado tanto la honestidad y la 
transparencia, y por ende, el combate a la corrupción.  

 
Coincidimos en que la ratificación contribuirá a seguir fortaleciendo esa dependencia del Poder Legislativo, 

con la titularidad de una persona destacada por su capacidad, honorabilidad y responsabilidad, con experiencia 
en la materia y vocación de servicio público. 

 
Anexamos el Proyecto de Decreto correspondiente para su discusión y aprobación por la Legislatura en 

Pleno. 
 
Tratándose del cumplimiento de disposiciones jurídicas, relacionadas con la organización y funcionamiento 

de la Contraloría del Poder Legislativo, nos permitimos solicitar, con fundamento en lo previsto en los artículos 55 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México y 74 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, la dispensa del trámite de dictamen de la Iniciativa de Decreto para que la Soberanía Popular, lleve a 
cabo, de inmediato, su análisis y resuelva lo procedente. 
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Sin otro particular, le manifestamos nuestra elevada consideración. 

 
A T E N T A M E N T E 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA “LXI”  
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  

 
PRESIDENTE 

 
DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ 

 
VICEPRESIDENTE 

 
DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR 
 

SECRETARIO 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 

 
VOCAL 

 
DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 

 
VOCAL 

 
DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 

 
VOCAL 

 
DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ 

 
DECRETO NÚMERO 240 
LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA:  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 61 fracción XX de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, 62 fracción V, 94 fracción IV y 96 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México y 153 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México, se ratifica al Maestro Juan José Hernández Vences, Contralor del Poder Legislativo del Estado de 
México. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".  
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno".  
 
TERCERO.- Se derogan y abrogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de marzo del dos mil veinticuatro.  

 
EN FUNCIONES DE PRESIDENTA 

 
DIP. BEATRIZ GARCÍA VILLEGAS  

 
SECRETARIAS 

 
DIP. SILVIA  

BARBERENA MALDONADO 
DIP. MARÍA DEL CARMEN  
DE LA ROSA MENDOZA  
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DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA:  
 
LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 
EL ARTÍCULO 148 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 93 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, DECLARA APROBADA LA REFORMA DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 38 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 38.- El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en una Asamblea denominada Congreso del Estado 
Libre y Soberano de México, integrada por diputadas y diputados electos en su totalidad cada tres años, conforme 
a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo. Los congresos constitucionales electos mediante los principios democráticos se denominan legislaturas 
precedidas por su numeración cronológica.  
 
… 
 
… 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- En la sesión del Pleno de la Legislatura o de la Diputación Permanente al momento de efectuarse la 
Declaratoria de Aprobación de la Minuta de este Decreto se develará en el Salón de Sesiones “José María Morelos 
y Pavón” una inscripción con letras doradas que diga lo siguiente: Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de México.  
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
TERCERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno".  
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de marzo del dos mil veinticuatro. 

 
 
 

EN FUNCIONES DE PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. BEATRIZ GARCÍA VILLEGAS  
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MARÍA DEL CARMEN  
DE LA ROSA MENDOZA  
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL H. 
AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, A DESINCORPORAR UN INMUEBLE PROPIEDAD 
MUNICIPAL, PARA TRANSMITIR EL DOMINIO, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura encomendó a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, el 
estudio y dictamen la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, 
a desincorporar un inmueble propiedad municipal, para transmitir el dominio, presentada por el Titular del Ejecutivo 
Estatal. 
 
Desarrollado el estudio de la Iniciativa y ampliamente discutido en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
sustento en lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 
Soberano de México, en relación con lo establecido en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79, 80 y 84 del Reglamento 
de este Poder Legislativo y demás disposiciones relativas y aplicables, someter a la aprobación de la Legislatura 
el siguiente: 
 
 

DICTAMEN 
 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- La “LXI” Legislatura conoció, en sesión celebrada el cuatro de abril de dos mil veintitrés, la Iniciativa de Decreto 
por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, a desincorporar un inmueble propiedad 
municipal, para transmitir el dominio, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal, en uso de las facultades que 
le confieren los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México. 
 
2.- En la referida sesión plenaria fue encomendado a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, el 
estudio y dictamen de la Iniciativa de Decreto. 
 
3.- El día cuatro de abril de dos mil veintitrés, mediante oficio, los Secretarios de la Directiva de la “LXI” Legislatura 
enviaron la Iniciativa con Proyecto de Decreto a la Presidenta de la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y 
Municipal. 
 
4.- De conformidad con sus funciones, el Secretario Técnico de la Comisión Legislativa, remitió copia de la Iniciativa 
de Decreto a cada integrante de la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal. 
 
5.- El día siete de junio de dos mil veintitrés, la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, inició el 
análisis de la Iniciativa con Proyecto de Decreto; el día 4 de julio de dos mil veintitrés realizó reunión de trabajo; y 
el día veintinueve de febrero del dos mil veinticuatro celebró reunión de dictamen. 
 
6.- Cabe destacar que, a la reunión del cuatro de julio de dos mil veintitrés, asistieron a la reunión de la Comisión 
Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, previa invitación por la instancia legal correspondiente, personas 
servidoras públicas del Ayuntamiento de Toluca: el Primer Regidor y la Segunda Síndica.  Asimismo, servidores 
públicos municipales: el Jefe del Departamento de Patrimonio Inmobiliario y el Consejero Jurídico, con el propósito 
de coadyuvar en los trabajos de análisis, ampliando la información y, en su caso, para dar respuesta a preguntas 
de las y los legisladores. 
 
7.- En concordancia con los argumentos y con el análisis y estudio técnico del texto normativo, las y los 
dictaminadores con base en los trabajos realizados y en la documentación presentada reconocemos que se trata 
de un asunto de interés general para el Municipio que debe ser atendido con el mayor cuidado y sin dejar duda 
alguna, sobre todo, en cuanto a los procedimientos seguidos y a las acciones que tiene al alcance el Municipio 
para atender sus obligaciones, y en tal sentido, existen imprecisiones y falta de información sobre los diversos 
aspectos, entre ellos, en cuanto a la proporcionalidad del valor real del predio y el adeudo; la forma de pago, y el 
haber agotado otros medios para cumplir con el pago de la deuda, que no necesariamente implican al patrimonio 
inmobiliario. 
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Por otra parte, resaltamos, de acuerdo con las constancias documentales correspondientes, que la actual 
Administración Municipal, realizó cuatro depósitos en cheque, en favor de la parte actora, mediante los cuales de 
manera parcial ha efectuado el pago ordenado en la Ejecutoria. 
 
Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
el Ayuntamiento de Toluca, en su Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal  2024, contempla 
una partida  para realizar el pago en el Juicio Ordinario Mercantil 115/2015, acciones a través de las cuales se 
atiende la Ejecutoria, de que además, el Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de México, solicitó al Ayuntamiento de Toluca reconduzca su Presupuesto de Egresos para el año 
2023, con base en los recursos que puede utilizar y/o reconducir, a saber: los recursos no etiquetados; los recursos, 
etiquetados estatales, si se encuentra adherida al Programa Especial FEFOM; y los recursos del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF), en consecuencia, el 
pago ordenado al Ayuntamiento de Toluca, no necesariamente debe de realizarse con el inmueble adjudicado al 
actor. 
 
Coincidimos en la improcedencia de la Iniciativa y, en consecuencia, la desaprobación de la autorización de la 
desincorporación del bien inmueble del patrimonio del Municipio de Toluca, Estado de México, y de la transmisión 
del dominio del mismo, como se solicita en la Iniciativa pues es importante, ante todo, preservar el patrimonio 
inmobiliario municipal, agotando las diversas opciones jurídicas al alcance, incluyendo, la previsión y disponibilidad 
presupuestaria. 
 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Es competencia de la “LXI” Legislatura conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, con base en el artículo 61 
fracciones I y XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la facultan para expedir 
leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno 
y autorizar los actos jurídicos que impliquen la transmisión del dominio de los bienes inmuebles propiedad de los 
municipios. 
 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Es correcto lo afirmado en la Iniciativa en cuanto a que conforme la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Estado tienen la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 
mediante un régimen democrático.  
 
En este sentido, es evidente que, le corresponde velar por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema 
financiero, con el propósito de coadyuvar en la generación de condiciones favorables para el crecimiento 
económico y el empleo.  Este principio deberá ser observado por el Plan Nacional de Desarrollo y los planes 
estatales y municipales como es el caso del Plan de Desarrollo Municipal de Toluca 2022-2024. 
 
En el caso particular, encontramos que, la falta de recursos económicos para hacer frente al cumplimiento de una 
obligación contractual concebida en administraciones anteriores (2013-2015), dio origen al Juicio Ordinario 
Mercantil, tramitado ante el Juzgado Séptimo Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, del 
Poder Judicial del Estado de México, con el número de expediente 115/2015, promovido por la persona moral 
denominada "Diseños y Construcciones Hermosa Provincia, S.A. de C.V.", quien cedió los derechos litigiosos 
derivados del crédito a favor de Martha Facundo Hernández, en contra del Ayuntamiento de Toluca, Estado de 
México y tramitado el Juicio y agotadas sus etapas procesales, el 17 de febrero de 2016, el Juez Séptimo Mercantil 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, del Poder Judicial del Estado de México, dictó Sentencia 
Definitiva, en la cual se condenó al H. Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, entre otras prestaciones, al 
pago de la suerte principal, por la cantidad de $18'931,650.02 (Dieciocho millones novecientos treinta y un mil 
seiscientos cincuenta pesos 02/100 M.N.), adquiriendo firmeza la Sentencia, el 17 de febrero de 2016. 
 
Apreciamos que, se realizó la diligencia de requerimiento de pago y embargo, en la cual el H. Ayuntamiento de 
Toluca, Estado de México, señaló como bien a embargar y para garantizar el pago el inmueble ubicado en calle 
Manuel Alas, sin número, entre las calles Isidro Fabela y 16 de Septiembre, Delegación San Mateo Otzacatipan, 
U.T.B. San Blas Otzacatipan, Toluca, Estado de México, y se llevaron a cabo la primera y segunda almoneda de 
remate del bien inmueble embargado, a las cuales no asistieron postores, por tanto, el 19 de marzo de 2021, tuvo 
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verificativo la tercera almoneda de remate, a la cual de nuevo no asistió ningún postor, por tanto, en el mismo acto 
la persona autorizada de la parte actora Martha Facundo Hernández, en su carácter de cesionaria de los derechos 
litigiosos correspondientes a la persona moral denominada "Diseños y Construcciones Hermosa Provincia, S.A. 
de C.V.", solicitó al Juez manifestara la cantidad del valor del bien inmueble, ya que la cesionaria podría 
adjudicárselo, en consecuencia solicitó al Juez la adjudicación de dicho inmueble, registrado con el folio electrónico 
00111276, a favor de la cesionaria Martha Facundo Hernández, y el 13 de abril de 2021, el Juez Séptimo Mercantil 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, del Poder Judicial del Estado de México, dictó Sentencia 
Interlocutoria de aprobación de la adjudicación. 
 
Por lo tanto, el H. Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, en la décima segunda sesión extraordinaria de 
Cabildo, del 1 de noviembre de 2022, aprobó por unanimidad de votos, el Dictamen que presentó la Comisión 
Legislativa de Patrimonio Municipal, relativo a la aprobación de la desafectación del servicio público y 
desincorporación del inmueble propiedad del Municipio, ubicado en calle Manuel Alas entre calles de Isidro  Fabela 
y 16 de Septiembre, Delegación San Mateo Otzacatipan, U.T.B. San Blas Otzacatipan, Toluca, México, registrado 
en el Patrimonio Inmobiliario Municipal, en el Libro 11°, Fojas 202-203, con Clave Catastral 101 15 423 22, 
identificado como Lote 2, Manzana D, con una superficie de 19,578.76 metros cuadrados, con las medidas y 
colindancias descritas anteriormente, así como solicitar a la Legislatura del Estado de México, su autorización para 
desincorporar del patrimonio municipal y transmitir el dominio del inmueble antes referido, a favor de Martha 
Facundo Hernández, en su carácter de cesionaria de los derechos litigiosos correspondientes a la persona moral 
denominada "Diseños y Construcciones Hermosa Provincia, S.A. de C.V.", a efecto de dar cumplimiento a la 
Sentencia Interlocutoria del 13 de abril de 2021, dictada por el Juez Séptimo Mercantil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Toluca, del Poder Judicial del  Estado de México, en el expediente 115/2015, modificada por la 
diversa dictada el 6 de mayo de 2022 en el Toca 183/2021, por la Segunda Sala Colegiada Civil de Toluca. 
 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
La Iniciativa de Decreto tiene por objeto recabar la autorización de la Legislatura para desincorporar del patrimonio 
municipal y transmitir el dominio del inmueble antes referido, a favor de Martha Facundo  Hernández, en su carácter 
de cesionaria de los derechos litigiosos correspondientes a la persona moral denominada “Diseños y 
Construcciones Hermosa Provincia, S.A. de C.V.”, a efecto de dar cumplimiento a la Sentencia Interlocutoria del 
13 de abril de 2021, dictada por el Juez Séptimo Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, del 
Poder Judicial del Estado de México, en el expediente 115/2014, modificada por la diversa dictada el 6 de mayo 
de 2022 en el Toca 183/2021, por la Segunda Sala Colegiada Civil de Toluca. 
 
En este contexto, quienes formamos la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, advertimos que de 
acuerdo con lo establecido en la fracción XXXVI del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México en relación con la fracción I del artículo 33 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
es facultad de la Legislatura del Estado de México autorizar actos jurídicos que impliquen la transmisión del dominio 
de los bienes inmuebles propiedad del Estado y de los municipios. 
 
Asimismo, destacamos que en términos de lo dispuesto en las fracciones I y VI del artículo 33 y del artículo 34 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para cualquier acto que implique la transmisión de la propiedad 
de inmuebles, es necesario obtener la autorización de la Legislatura, previa solicitud a través del Ejecutivo Estatal, 
a la que debe adjuntarse el Acta de Acuerdo de Cabildo, las justificaciones necesarias y, en su caso, el dictamen 
técnico correspondiente. 
 
Por otra parte, resaltamos que, el artículo 35 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala que dicha 
solicitud debe contener lo siguiente: Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble; valor fiscal y 
comercial del inmueble, esto último certificado por perito autorizado en la materia; condiciones de la operación y 
motivos que se tengan para realizarla; la documentación que acredite la propiedad del inmueble; comprobación de 
que el inmueble no está destinado a un servicio público municipal y que no tiene un valor arqueológico, histórico o 
artístico, certificado por autoridad competente; y el destino que se dará a los fondos que se obtengan de la 
enajenación. 
 
De igual forma, encontramos que, en los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 
México, emitidos por el OSFEM, se indica que para dar de baja bienes inmuebles municipales, se deberán 
satisfacer los requisitos para ser susceptibles de enajenación. 
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En este contexto, advertimos que, con sujeción a la normativa descrita es facultad de la Legislatura aprobar la 
desincorporación de los bienes inmuebles de propiedad municipal y autorizar la enajenación de los mismos, previo 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la legislación aplicable, por lo tanto, si bien es cierto se ha 
vinculado a la Soberanía Popular al cumplimiento de la Ejecutoria en el Juicio de Amparo 156/2020-I, radicado en 
el Juzgado Cuarto de Distrito en materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, no existe 
obligación jurídica para que la Legislatura emita una resolución aprobatoria puesto que se trata de una facultad, 
esto es, del poder o derecho para aprobar o desaprobar, de acuerdo con los elementos técnicos, acreditados y las 
valoraciones correspondientes. 
 
Las y los dictaminadores con base en los trabajos realizados y en la documentación presentada reconocemos que 
se trata de un asunto de interés general para el Municipio que debe ser atendido con el mayor cuidado y sin dejar 
duda alguna, sobre todo, en cuanto a los procedimientos seguidos y a las acciones que tiene al alcance el Municipio 
para atender sus obligaciones, y en tal sentido, existen imprecisiones y falta de información sobre los diversos 
aspectos, entre ellos, en cuanto a la proporcionalidad del valor real del predio y el adeudo; la forma de pago, y el 
haber agotado otros medios para cumplir con el pago de la deuda, que no necesariamente implican al patrimonio 
inmobiliario. 
 
Por otra parte, resaltamos, de acuerdo con las constancias documentales correspondientes, que la actual 
Administración Municipal, realizó cuatro depósitos en cheque, en favor de la parte actora, mediante los cuales de 
manera parcial ha efectuado el pago ordenado en la Ejecutoria. 
 
Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
el Ayuntamiento de Toluca, en su Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024, contempla 
una partida  para realizar el pago en el Juicio ordinario Mercantil 115/2015, acciones a través de las cuales se 
atiende la Ejecutoria, de que además, el Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de México, solicitó al Ayuntamiento de Toluca reconduzca su Presupuesto de Egresos para el año 
2023, con base en los recursos que puede utilizar y/o reconducir, a saber: los recursos no etiquetados; los recursos, 
etiquetados estatales, si se encuentra adherida al Programa Especial FEFOM; y los recursos del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF), en consecuencia, el 
pago ordenado al Ayuntamiento de Toluca, no necesariamente debe de realizarse con el inmueble adjudicado al 
actor. 
 
Coincidimos en la improcedencia de la Iniciativa y, en consecuencia, la desaprobación de la autorización de la 
desincorporación del bien inmueble del patrimonio del Municipio de Toluca, Estado de México, y de la transmisión 
del dominio del mismo, como se solicita en la Iniciativa pues es importante, ante todo, preservar el patrimonio 
inmobiliario municipal, agotando las diversas opciones jurídicas al alcance, incluyendo, la previsión y disponibilidad 
presupuestaria. 
 
Por lo expuesto, analizados y valorados los argumentos y las actuaciones, realizado el estudio técnico del Proyecto 
de Decreto, así como el cumplimiento de los requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir con los 
siguientes:  

 
 

RESOLUTIVOS 
 
 
PRIMERO.- Es improcedente y, por lo tanto, se desaprueba la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. 
Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, a desincorporar un inmueble propiedad municipal, para transmitir el 
dominio, presentada por a la “LXI” Legislatura el cuatro de abril del año dos mil veintitrés, por el Licenciado Alfredo 
del Mazo Maza, Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
 
SEGUNDO.- Formúlense las comunicaciones correspondientes. 
 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintinueve días del mes de febrero de dos mil veinticuatro. 
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LISTA DE VOTACIÓN  
 
FECHA: 29/FEBRERO/2024 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL H. 
AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, A DESINCORPORAR UN INMUEBLE PROPIEDAD 
MUNICIPAL, PARA TRANSMITIR EL DOMINIO, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL  

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Iván de Jesús 

Esquer Cruz 
√   

Secretario 
Dip. Emiliano 
Aguirre Cruz 

√   

Prosecretario 
Dip. Alicia 

Mercado Moreno 
√   

Dip. Elba 
Aldana Duarte 

√   

Dip. Paola 
Jiménez Hernández 

   

Dip. Jesús Isidro 
Moreno Mercado 

√   

Dip. Miriam 
Escalona Piña 

√   

Dip. Martha Amalia 
Moya Bastón 

√   

Dip. Sergio 
García Sosa 

   

Dip. Juana 
Bonilla Jaime 

√   

Dip. Claudia Desiree  
Morales Robledo 

√   
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA QUE SE INSCRIBA CON 
LETRAS DORADAS EN EL MURO DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES “JOSÉ MARÍA MORELOS Y 
PAVÓN” LA LEYENDA "2024. AÑO DEL BICENTENARIO DE LA ERECCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO", PRESENTADA POR EL DIPUTADO SERGIO GARCÍA SOSA, LA DIPUTADA 
MARÍA DEL ROSARIO AGUIRRE FLORES Y LA DIPUTADA SILVIA BARBERENA MALDONADO, 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, 
para su estudio y dictamen la Iniciativa con Proyecto de Decreto para que se inscriba con letras doradas en el 
Muro de Honor del Salón de Sesiones “José María Morelos y Pavón” la leyenda "2024. Año del Bicentenario de la 
Erección del Estado Libre y Soberano de México", presentada por el Diputado Sergio García Sosa, la Diputada 
María del Rosario Aguirre Flores y la Diputada Silvia Barberena Maldonado, integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo. 
 
Desarrollado el estudio de la Iniciativa y discutido ampliamente en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
sustento en lo previsto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con lo 
señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, someter a la 
consideración de la “LXI” Legislatura el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- En sesión de la “LXI” Legislatura celebrada el día seis de febrero del dos mil veinticuatro, el Diputado Sergio 
García Sosa, la Diputada Silvia Barberena Maldonado y la Diputada María del Rosario Aguirre Flores, del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo de la “LXI” del Estado de México, en ejercicio del derecho de Iniciativa 
Legislativa previsto en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, sometió a la 
aprobación de la Representación Popular la Iniciativa con Proyecto de Decreto para que se inscriba con letras 
doradas en el Muro de Honor del Salón de Sesiones “José María Morelos y Pavón” la leyenda "2024. Año del 
Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México". 
 
2.- En la citada sesión fue remitida la Iniciativa con Proyecto de Decreto a la Comisión Legislativa de Gobernación 
y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen. 
 
3.- En fecha seis de febrero del dos mil veinticuatro, mediante oficio, él y las Secretarias de la Directiva de la “LXI” 
Legislatura enviaron la Iniciativa con Proyecto de Decreto al Presidente de la Comisión Legislativa de Gobernación 
y Puntos Constitucionales. 
 
4.- El Secretario Técnico de la Comisión Legislativa en cumplimiento de su tarea, distribuyó copia de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, a cada integrante de la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales. 
 
5.- El día veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, llevó a cabo reunión de dictaminación. 
 
6.- Es procedente que la “LXI” Legislatura, testimonie su reconocimiento al pueblo del Estado de México, a su 
historia, a la identidad, a la unidad y a los principios y valores mexiquenses, vinculados con la propia Federación 
Mexicana.  La consciencia de las y los mexiquenses se ha ido forjando todos los días desde 1824, en circunstancias 
históricas trascendentes y en el diario devenir de cada persona, aportando sus ideales y su esfuerzo para el 
porvenir y la edificación de una mejor sociedad, para la conquista de las más altas metas individuales y colectivas. 
 
La inscripción de la leyenda que se propone conlleva un testimonio de reconocimiento a cada mexiquense, a la 
unidad fraterna, a las experiencias compartidas y al trabajo solidario. 
 
En consecuencia, es procedente inscribir con letras doradas en el Muro de Honor del Salón de Sesiones “José 
María Morelos y Pavón” del Palacio Legislativo la leyenda "2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado 
Libre y Soberano de México".  
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Asimismo, es adecuado que, la Junta de Coordinación Política tomará las acciones y previsiones necesarias para 
que el presente Decreto se cumpla. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Es competencia de la “LXI” Legislatura conocer y resolver la Iniciativa con Proyecto de Decreto, en atención a lo 
establecido en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la 
faculta para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la 
administración del gobierno. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Entendemos que los hechos históricos en nuestro país posterior al año 1821 vislumbraban la búsqueda de la forma 
de gobierno que adoptaríamos posterior a separarnos del reino español; en ese sentido con la entrada triunfal del 
Ejército Trigarante a la Ciudad de México liderado por Agustín de Iturbide se apertura una nueva historia y se 
redactan documentos como el Plan de Iguala que buscaba la unión de los mexicanos y el reconocimiento de la 
religión católica como religión única, aunado a los Tratados de Córdova que enmarcaban la organización de una 
república soberana, como se precisa en la parte expositiva de la Iniciativa. 
 
Destacamos, como lo hace la Iniciativa que, posterior al nombramiento de Agustín de Iturbide como emperador de 
México en 1822, se da el comienzo de la proclamación de la República en 1823 dando salida al mismo y dando 
inicio a la que hoy somos como nación y que a partir de ese momento comenzó la manera de organización como 
hoy conocemos las entidades federativas, tomado en cuenta el territorio de la intendencia colonial y dando paso a 
las primeros 19 organizaciones de Gobierno de Carácter Estatal y 4 territorios Federales. 
 
Como se reseña en la Iniciativa, el 9 de Enero de 1824 Melchor Muzquiz con el cargo de Coronel del Ejército y 
Teniente Coronel Mayor de Nacionales de Infantería de la Ciudad de México publicó por Bando el Decreto expedido 
por el Soberano Congreso Constituyente Mexicano con el fin de establecer la Ley que creará las Legislaturas 
Constituyentes; en donde en su artículo primero menciona de manera particular la creación de los estados de 
Guanajuato, México, Michoacán, Querétaro, Puebla, San Luis Potosí y Veracruz quienes tendrán que establecer 
sus legislaturas constituyentes. 
 
Por otra parte, el Decreto por el cual se creó el Estado de México fue firmado el 4 de octubre de 1823, teniendo 
efecto su fundación el 2 de marzo de 1824 cuando se instaló el Primer Congreso Constituyente del Estado de 
México, siendo Presidente de la mesa de trabajo el Diputado José María Luis Mora, en donde se ordenó que 
mientras se organizaba un gobierno provisional, ejerciera las funciones de Gobernador el Jefe Político que en esa 
época era Melchor Múzquiz.  Y es así como el primer Congreso Constituyente se instaló el 2 de octubre de 1824 
con 21 diputados; Legislatura que emitió 96 decretos, culminado su periodo el 1 de marzo de 1827 y dejando como 
legado la primera Constitución Política del Estado de México, información que la Iniciativa describe. 
 
Agrega la Iniciativa que, en este año 2024, el Estado de México, estará cumpliendo 200 años de su establecimiento 
como entidad federativa, concebida en estricto sentido como el Estado más poblado del país con un gran 
dinamismo en muchos aspectos y con lo más valioso, nuestra gente: “Mexicanos por Patria y Provincia” y 
mexiquenses por nacimiento u adopción. 
 
Resaltamos con quienes realizan la propuesta que, día a día hacemos historia y de manera reciente hemos sido 
testigos desde esta soberanía de la toma de Protesta de la primer mujer Gobernadora de nuestra entidad, la 
Maestra Delfina Gómez Álvarez, dando paso a un Estado que le apuesta a las mujeres.  Asimismo, apreciamos la 
riqueza pluricultural y pluriétnica de la Entidad y rendimos también, homenaje a nuestros pueblos originarios en 
donde su arraigo Mazahua, Tlahuica, Otomí, Matlazinca y Nahua, lo que hace enorgullecernos de nuestros 
orígenes y consolida nuestra Entidad. 
 
Agrega la Iniciativa y estamos de acuerdo con ello en que es necesario, rendir homenaje a la tierra caliente, donde 
mujeres y hombres demuestran que el esfuerzo y el trabajo son detonantes de desarrollo; rindamos homenaje a 
la zona norte de nuestra entidad, donde los campos denotan la bonanza y tesón de nuestros campesinos 
mexiquenses; rindamos homenaje a nuestra zona oriente en la cual convergen grandes desarrollos industriales y 
parte del impulso del motor económico de nuestra entidad y finalmente rindamos homenaje a la zona centro, que 
guarda a los poderes que administran, imparten la justicia y legislan para que el Estado de México, sea una entidad 
de avanzada y referente a nivel nacional. 
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ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Por las razones mencionadas, las y los dictaminadores, nos permitimos destacar que a la distancia de 200 años 
de vida jurídica, política, económica y social, el Estado de México se ha ido consolidando, paulatinamente, como 
una Entidad Federativa relevante, en el concierto de la República Mexicana, la más poblada, ubicada 
geográficamente en un lugar estratégico de la Federación, con un pujante desarrollo económico, fiel a los ideales 
de la Federación, de justicia, libertad e igualdad, y con grandes retos de seguridad, derechos humanos, combate 
a la corrupción, transparencia y servicios públicos, pero con un enorme potencial humano, cuya identidad y unidad 
se comenzó a forjar el 2 de marzo de 1824, al instalarse el Primer Congreso Constituyente y cimentarse con él, el 
alma jurídica y social de las y los mexiquenses. 
 
Por ello, reconocemos que, al arribar al Bicentenario de la Erección del Estado de México, las diputadas y los 
diputados, en nombre de la sociedad mexiquense debemos dejar constancia de nuestro reconocimiento al propio 
pueblo y a quienes en su nombre promovieron y defendieron los valores y anhelos que han permitido el desarrollo 
de esta entidad libre, autónoma y soberana, siempre consecuente con los principios de nuestra nación, sustentada 
en la federación, la república y la democracia. 
 
El Estado de México, a lo largo de su historia ha condensado, fortalecido y potenciado el ideario político de la 
Nación Mexicana y ha concurrido a su propia transformación y a la de México articulando su pasado, presente y 
futuro con el de México para mejorar su propio destino y el destino común de los mexicanos. 
 
Por lo tanto, resulta procedente que la “LXI” Legislatura, testimonie su reconocimiento al pueblo del Estado de 
México, a su historia, a la identidad, a la unidad y a los principios y valores mexiquenses, vinculados con la propia 
Federación Mexicana.  La consciencia de las y los mexiquenses se ha ido forjando todos los días desde 1824, en 
circunstancias históricas trascendentes y en el diario devenir de cada persona, aportando sus ideales y su esfuerzo 
para el porvenir y la edificación de una mejor sociedad, para la conquista de las más altas metas individuales y 
colectivas. 
 
La inscripción de la leyenda que se propone conlleva un testimonio de reconocimiento a cada mexiquense, a la 
unidad fraterna, a las experiencias compartidas y al trabajo solidario. 
 
En consecuencia, es procedente inscribir con letras doradas en el Muro de Honor del Salón de Sesiones “José 
María Morelos y Pavón” del Palacio Legislativo la leyenda "2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado 
Libre y Soberano de México".  
 
Asimismo, es adecuado que, la Junta de Coordinación Política tomará las acciones y previsiones necesarias para 
que el presente Decreto se cumpla. 
 
Por las razones expuestas, analizados y valorados los argumentos; sustanciado el estudio técnico del Proyecto de 
Decreto; evidenciado el beneficio social de la Iniciativa con Proyecto de Decreto; y acreditados los requisitos de 
fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido conformado, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto para que se inscriba con letras doradas en el Muro de Honor del Salón de 
Sesiones “José María Morelos y Pavón” la leyenda "2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y 
Soberano de México", presentada por el Diputado Sergio García Sosa, la Diputada María del Rosario Aguirre 
Flores y la Diputada Silvia Barberena Maldonado, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
SEGUNDO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase el Proyecto de Decreto a la Titular 
del Ejecutivo Estatal para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintiocho días del mes de febrero de dos mil veinticuatro. 
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LISTA DE VOTACIÓN  
 
FECHA: 28/FEBRERO/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA QUE SE 
INSCRIBA CON LETRAS DORADAS EN EL MURO DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES “JOSÉ MARÍA 
MORELOS Y PAVÓN” LA LEYENDA "2024. AÑO DEL BICENTENARIO DE LA ERECCIÓN DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO", PRESENTADA POR EL DIPUTADO SERGIO GARCÍA SOSA, LA DIPUTADA 
MARÍA DEL ROSARIO AGUIRRE FLORES Y LA DIPUTADA SILVIA BARBERENA MALDONADO, 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Enrique Edgardo 

Jacob Rocha  
√   

Secretario 
Dip Faustino 

de la Cruz Pérez 
√   

En funciones de 
Prosecretario 
Dip. Maurilio 

Hernández González 

   

Dip. Max Agustín Correa 
Hernández 

√   

Dip. Paola 
Jiménez Hernández 

√   

Dip. María Isabel Sánchez 
Holguín 

√   

Dip. Enrique 
Vargas del Villar 

√   

Dip. Sergio  
García Sosa  

√   

Dip. Omar  
Ortega Álvarez 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Martín  
Zepeda Hernández 

√   

Dip. María Luisa Mendoza 
Mondragón 

√   

Dip. Rigoberto 
Vargas Cervantes 

   

 
DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA:  
 
ÚNICO.- Inscríbase con letras doradas en el Muro de Honor del Salón de Sesiones “José María Morelos y Pavón” 
del Palacio Legislativo la leyenda "2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de 
México".  
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación por la Asamblea.  
 
SEGUNDO.- La Junta de Coordinación Política tomará las acciones y previsiones necesarias para que el presente 
Decreto se cumpla.  
 
TERCERO.- Publíquese este Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de marzo del dos mil veinticuatro. 

 
EN FUNCIONES DE PRESIDENTA 

 
DIP. BEATRIZ GARCÍA VILLEGAS  

 
SECRETARIAS 

 
DIP. SILVIA  

BARBERENA MALDONADO 
DIP. MARÍA DEL CARMEN  
DE LA ROSA MENDOZA  
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara procedente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 50 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, 41 fracción I, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y demás relativos y aplicables 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se autoriza a la Diputada Ingrid 
Krasopani Schemelensky Castro, separarse del cargo de Presidenta de la Legislatura en el Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional, con efectos a partir del día primero de marzo del 
año dos mil veinticuatro. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir de su aprobación, en términos de lo solicitado. 
 
TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que contravengan al presente Acuerdo. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de marzo del dos mil veinticuatro.  
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MARÍA DEL CARMEN  
DE LA ROSA MENDOZA  
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Con sustento en lo dispuesto en los artículos 50 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México, 42 y 43 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 
la H. “LXI” Legislatura del Estado de México, tuvo a bien elegir como Presidenta de la Legislatura a la Diputada 
María Isabel Sánchez Holguín, para fungir durante el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir de su aprobación, en términos de lo solicitado. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 

 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MARÍA DEL CARMEN  
DE LA ROSA MENDOZA  

 
 
 


